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DIRECCIéN DH GESTION AMBIENTAT

ESTUDIO PREVIO A LA CONTRATACION

lnterventoría Técnica, Administrativa, Econémica y financ¡era, para el contrato
de "Construcción de sistemas individuales de tratamiento de aguas residuales
domésticas, sistema tipo en plástico prefabricado y realización de talleres dá
socializaeión y capacitación en Ios Municipios de Yotoco y Viies".

Que en desarrollo de lo señalado en elnumeral 12 delarticulo 25 de la ley 80 de 1993,
y el Artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 la entidad debe, con antelación a la
suscripción de contratos',. elaborar un estudio previo en el que se determina la
conveniencia y oportunidad del objeto del contrato que se pretende suscribír.

Ptan Anual de Adquisiciones: De acuerdo con el artículo 4' del decreto 1510 de
2013 y el Plan Anual de Adquisiciones de la CVC, el servicio objeto de la presente
contratación se encuentra clasificado así:

Clasificación UNSPC Oeecripción

771A1700

$EGMENTO FAMILIA CLASE

Servicios
medioambientales

Gestión ,

medioambiental
§ervicios de asesoría
ambiental

80101600

Servicios de Gestión,
Servicios
Profesionáles de
Hmpresa y Servicios
Administrafívos

Servicios de
Asesor.ía de Gestíón

Gerencia de proyectos

8t 1 01 S00

Servicios basado en
ingeniería,
investigación y
tecnolooia

Servicios
profesicnales de
inqeniería

lngenieríá civil

1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAT} QUE SE PRETENOE SATISFACER

ANTECEDENTES

Las aguas residuales generadas en 144 predios rurales de Mediacanoa y 31 predios
rurales de Vijes en los munic¡pios de Yotoco y Vijes, Valle del Cauca, vierten sus
aguas directamente y sin tratamiento a las fuentes hídricas cercanas, causando
contamínacién y el deterioro medioambiental del recurso hídrico y por consiguiente los
ecosistemas presente en ella. Por tal motivo, se hace necesaria la instalación y
suministro de sistemas individuales de tratamiento de aguas residuales domésticas
prefabrícados, con el objeto de garantizar estándares de vida mínimos a las
poblaciones y conservación de las condiciones biológicas de las aguas.

Realizar esta iniciativa, permitirá contribuir no sólo a la reducción de la co.ntaminación
de las fuentes hídricas, mejorando la oferta ambiental de la región, sino también al
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de las pobláciones beneficiadas
directamente y de las comunidades asentadas aguas debajo de- los puntos de
vertimiento. promoviendo un buen manejo del recur$o hídrico. lguálmente, la
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participac¡én de ta comun¡dad perl$ffiíftr{#Wdlt#{e6n de los sistemas que se reflejará
en la sostenibilidad del proyecto y en la ,reducción de fas enfermedades
gastrointestinales de los sectores más vulnerables como son los niños y aricianos; por
otra parte la ejecución de este proyecto generara un mayor sentido de pertenencia de
su territorio y por ende más compromiso en la conservación de sus recursos naturales,
ayudando así, a[ logro de los objetivos misionales de la corporación.

Con e[ objetívo de dar cumplírníento de las Políticas Ambientales Nacionales y ejercer
la Autoridad Ambiental en el Departamento, la CVC ha venido colaborando con las
admínistraciones Municipales con el diseño e implementación de sistemas de
tratamiento de aguas residuales domésticas.

Para aüender las actividades a desarrollar por pafte de la CVC, se asignaron recursos
en el Proyecto 1785 'lDiseño y construceión de sistemas de tratamiento de aguás
resíciuales domésticas en zonas rurales

2. DHSCR¡PCION DEL OBJETO A CONTRATAR

La CVC requiere adelantar Ia contratación para la Interventoría Técnisa,
Administrativa, Económica y financiera, para el contrato'de "Construcción de sistemas
individuales de tratamiento de aguas residuales domésticas, sistema tipo en plástico
prefabrieado y realización de talleres de socialización y capacitación en los Municipios
de Yotoco y Vijes'.

MUNICIPIO VEREDA No. STAR

I

YOTOCO

LAS DELICIAS

L44

BfuO SAN JUAN

MIRAVALLE

EL CANEY

LA COTONIA

LA PLAYA

VIJES

VILL.A MARIA

31.
MOZAMBIQUE

CARBONERO

CACHIMBAL

Para desarrollar el objeto de la presente contratación el contratista deberá ejecutar los
trabajos de acuerdo a las especificaciones técnicas suministradas por ta CVC en virtud
del estudio previo, pliego de condiciones, contrato, oferta del contratista y tCIdos lCIs

documento$ que hagan parte del contrato que se derive de la Licitación pública No.
013 de 2014, para lo cual contará con la ayuda del supervisor designado por la
.corporacién, quien dará el visto bueno en caso de que haya la necesidad <le hacer
modificaciones o correcciones a dichas específicaciones técnicas, sin que para ello se
incurra en incrementos a los valores inicialmente contratados

Plazo de eiecución: Se ha estimado en Ciento Cincuenta Días (150) calendario
contados a partir de la firma del acta de iniciación del contrato.

Lugar de Ejecución: Zona rural de los municipios de Yotoco y Vijes.
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ldentificación del contrato: Para satisfacer la necesidad que tiene la CVC se
requiere la c'elebración de un contrato de consultoría (Numeral 2 artículo 32 de la ley
80 de fg93). 

j

3- MODALIDAD DE SELECCIéN DEL CONTRATTSTA

La modalidad de selección 'es el Concurso de Mériios Ahierto para lo cual la CVC
aporla las condiciones técnicas a desarrollar dentro de la ejecución del contrato, y en
consecuencia, los proponentes deberán ajustarse a la Metodología señalada en los
Documentos del proceso.

Al presente proceso de Selección por Concurso de Méritos Abierto, se [e aplicará la
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 20A7 y artículos 66, 67 y siguientes concordantes del
Decreto 1510 de 2013, y el Manual lnterno de Ia Contratación de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca y demás normas que la modifiquen o
adicionen y en especial lo dispuesto en el, numeral 3, del artÍculo 2 de la Ley 1 150 de
2007. La no relación o enunciación de una cualquiera de las normas que rigen la
materia no será excusa para que ,el proponente no cumpla con las obligacioires
contenídas en e[[as y por parte de la CVC, para no exigir su cumplimíento, así nc
aparezca transcrita en este estudio previo, en el Pliego de Condiciones o en el
contrato que se derive del presente proceso

Por otro lado, los criterios de verificación y Ia evaluación de fos mismos se harán de
conformidad con lo dispuesto en el numer¡l 3 del artículo 2" de la Ley 1150 de 2AAT y
numeral 4 def artículo 5 de la Ley I 150 de 2007.

4- VALOR E§TIMADO DE LA CONTRATACION

La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, tiene apropiada una
partida de CINCUENTA Y TRES MTLLONES SETECIENTOS CTNCUENTA Y NUEVE
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($ 53"759.975), incluido eI IVA.

Para determinar el presupuesto oficial de la consultoría, se adoptó Ia rnetCIdología de
reembolso de sueldos reales del Consultor, afectados por. un factor multiplicador
aplicable sobre los sueldos, más costos dírectos.

Para determinar el valor de la contratacién estimada que incluye sueldbs del personal
para la realización del trabajo, calculados éstos de acuerdo al Enlace Profesional
Escala mínimo remuneracién 2014, áfectados por el factor multiplicador, gastos
administratívos, costos directos en que se deberá incurrir para la ejecución de las
actividades de consultoría.

§e tuvieron en cuenta costos directos mensuales como: (equípo de computo y red
interna, edición de informes, fotografias, etc.); así mismo, se tuvieron en cuenta otros
gastos como Transporte.

Forma de Pago: La CVC efectuará el pago de la siguiente manera'.

El presente contrato será pagado de conformidad con el avance mensuaf de ejecución
de las obras objeto de ¡nterventoría de la siguiente manera:
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Los vatores a pagar pCIr concept"ft80ft«áVg{h¿g,Ftfg",, el noventa y cinco por ciento
(g5o/ü del valor total del Contrato, estarán sujetos al comportamiento del avance
mensual de la obra, demostrado con el respectivo avance físico y el trámite de pago
ciel mismo.

Dichos pagos, se deberán soportar al supervisor de La CVC del Contrato con el
respectivo análisis de su porcentaje y valor, gue van a depender del porcentaje y valor
del acta de obra ejecutada^

Se establece que el prímer pago mensual se causará una vez que las obrás hayan
superado como mínimo el 20 % del avance fÍsico de ejecución^

El desembolso de cada uno de los pagos se realizará una vez sea presentada
sustentada, aprobada y tramitada para pago el acta de avance mensual de obra
generada, con la presentación de los respectivos informes de la obra a pagar como el
de interventoría en el cual se detallen las actividades ,propias de la interventoría
adelantadas me$ a mes o fracción de mes que conesponden al periodo de avance de
obra facturada, previa aprobacíón y visto bueno del supervisor de La CVC y de la
presentación de la factura acompañada de la certificación expedida por el revisor fiscal
y/o representante legal, acerca del pago de los aportes a seguridad social y pagos
parafiscales y demás documentos de ley.

El último pago que compteta el g5% del valor del Contrato estará condicionad o a la
suscripción del acta final de entrega y recibo a satisfacción de las obras, previa
entrega de los íhformes finales del desarrollo de los trabajos realizqdos tanto de obra
como de interventoría y a la presentación por pafte del contratista y aprobacién por
parte de La CVC de la Garantía Única debidamente actualizada y constituida la
Calidad del$ervicio

PAGO FINAL: El cinco por ciento (5%) restante del va{or total del Contrato, §e
cancelará una vez se suscriban el acta de liquidación tanto del contrato de obra como
de Ia interuentoría y se haya constituido la garantía de catidad del servicio a favor de
tA CVC.

PARAGRAFQ l: Conforme al artículo 41 de la Ley 80 modificado por el artículo 23 de
la Ley 1150 de 2007 la realización de cada pago derivado del contrato estará
precedida de la verificación por parte del interventor, del cumplimiento del contratista
con respecto al pago de aportes al Sistema de $eguridad Social lntegral, y los
correspondientes al Sena, ICBF y Cajas de Compensacíón Famíliar, cuando
corresponda.

El supervisor y la CVC solo autorízaran los pagos, siempre y cuando el Contratista
cumpla previamente con los compromisos y fas obligaciones exigidas. Los pagos en
mencíón se efectuaran prevía presentacíón y tramÍtación de fas correspondíentes
facturas de venta o documento equivalente según las disposiciones de la DIAN, las
cuales deben tener la aprobación respectiva y frayan sido radicadas en el Grupo de
Presupuesto de la CVC.

De fos recursos a ejecutar en ef contrato que se derive de la presente contratación $
10.751.995 corresponden a la vigencia 2014 y $43.007.S80 a vigencia futura 2015los
cuales fueron aprobados mediante Acuerdo CD No. 073 de agosto 27 de 2014.
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Los recursos a ut¡tizar correspoflffiHpa¿lYglEdil$g6hciones pre$up.uestales para la
vigencia 2014 que se describen a continuación:

AREA RECURSO ¡MPUTACION VALCIR
100Q747 1277 20001 78500001 3?1 1 5 s 10.751.9s5

TOTAL $ r0.751.995

'Los recursos a utilizar corresponden a las imputaciones presupuestales para la
vigencia 2015 que se describen a continuación:

1400747 1277 20001 78500001 321 1 5 $ 30.e37.610
1000851 1277 20001 785ü0002021 1 5 $ 12.170.370

TOTAT $ 43.007,980

5. CRITERIOS PARA IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVCIRABLE

De acuerdo con el numeral 1 del Artículo 67 del Oecreto 1510 de 2013, los factores,de
selección que permitirán identificar la ofeda más favorable para CVC serán la experiencia
det proponente, Experiencia def equípo de trabajo.

Las ofertas que de acuerdo con el resultado de verificación de requisitos habilitantes
sean consideradas hábiles, se calificarán con fundamento en los siguientes criterios:

6. TIPIFICAGIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE LoS RIESGCIs PREVI$IBLE$ QUE
PUEDAN AÉECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓM¡CO DE.L CONTRATO:

El Decreto 1510 de 2013 define el Riesgo como un evento que puede generar efectos
adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de
contratación o en la ejecucién de un contrato. También etartículo 17 dU Decreto 1510
.de 2013, establece.que la entidad estatal debe evaluar el riesgo que el proceso de
contrataciÓn representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo
con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Cornpra Eficiente.

MATRIZ DE RIESGOS: i

CALIFIGACION..MAXIMA
:',, :r, r'.',PO-Ri.CnltgRlb "

CRITERIO DE CALIDAO

Experíencia Específíca del Proponente 500 puntos

Experiencia Específica del Equipo de Trabajo 400 punto§

Subtotal 900 puntos

INCHNTIVOS PARA CONTRATACIÓÑ ESTATAT

lncentivo . pára los bienes, servicios y oferentes
nacionales

1CIO puntos

Total f000 puntos
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7. EXIGENCIA CIE GARANTIAS

Las garantías están asociadas al concepto de riesgos, por ello atendiendo a la naturaleza
de esta contratación se hace nece$ar¡a ta constitución de pólizas.

El contratista deberá otorgar Garantía de cumplimiento de las obligaciones que ampare ios
perjuícios derivados del incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales así:

. Amparo de Cumplimiento

6

c"rrsp«rdidntes ta cotilÉQcta

I I
le contrataciór

I

1 1



Corporoción Autónon¡a
Regiono! del Valle del Couco

Constituída por un montCI equ¡valente al VEINTE QAYa) POR CIENTO del valor total del
contrato y con una vigencia que cubra el plazo de ejecución del contrato más seis. (06)
meses, contados a partir de la fecha de expedición de la Póliza.

n Pago de satarios y prestaciones sociales
Constiluida por un mónto equivalente al DIHZ (10%) POR CIENTO del valor total del
contrato y con una vigencia que cubra el plazo de ejecución del contrato más tres (3)
años, contado* a partir de la fecha de expedición de la Póliza.

o Catidad del Servicio
Constituida por un monto equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del
contrato y con una vigencia de un (1) año, a partir de la fecha de suscripción del acta de
entrega y recibo a entera satisfacción de los trabajos, requisito indispensable para que se
efectúe el último pago.

El Contratista deberá reponer la garantía cuando el valor de Ia misma se vea afectada por
razón de siniestros.

. Responsabilidad Civil Extracontractual
El valor asegurado no debe ser inferior a doscientoé salarios mínimos mensuales legales
vigentes (200 SMLMV) al momento de ta expedición de la póliza. La vigencia de esta
garantía se otorgará por todo el período de ejecucién del contrato.

ül Contratista deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada por
razón de siniestros.

8. CONTRATACION COBIJADA POR ACUERDO TNTERNACIONAL O TRATACIO OE LIBRE
coMERCtO:

Atendiendo tos postulados del Perecho lnternacion al y a los Acuerdos y Tratados
lnternacionales suscritos por el Estado Colombiano y especialmente a lo dispuesto en el'Título 

lV del Decreto 1510 de 2013 que reglamenta el sometimiento de las contrataciones
a uno o varios Acuerdos Comerciales y de conformidad con lo dispuesto en el M.anual
para el manejo de los Acuerdos Comerciales en procesos de contratación, versión M-
MACPC-O4 ekpedido el g de septiembre de 2AM por "Colomhia Compra Eficiente, se
encontrÓ que la presénte contratación le aplican los siguientes Acuerdos o Tratados:
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El Salvadr¡r SI st SI NO

Guatemala sr SI NO NO

Honduras NO NO

[-iechtenstein NO r{o

Noruega NO NO

Suiza NO NO

México SI NO NO

Unión Europea NO NO

Comunidad Andina SI Sf NO SI

En virtud de lo dispuests en los ártículos 148, 149 y 150 del Decreto 1510 de 2013, la
presente contratación se encuentra cubierta por los siguientes Acuerdos lnternacionales o
Tratados de Libre Comercio vigentes para el Estado Golombiano: TLC con El Salvador,
Guatemala y l-,londuras; Én conoecuencia, se tendrá en cuenta lo previsto en los Acuerdos
frente a estos acuerdos les es aplicable la excepcióh No. 14 (Las convocatorias limitadas
a Mypimes que se encuentra relacionada en el Anexo No. 4 Lista de Excepciones a la -
aplicación de tos Acuerdos Comerciales del Manual para el manejo de los Acuerdos
Comerciales en procesos de contratacíón, versión M-MACPC-O4.

De lo anterior se concluye que el único Acuerdo Comerciat aplicable para el presente
proceso de Contratación es el de la Comunidad Andina.

9" LIMITACION A MIPYME

Teníendo en cuenta el valor del proceso de contratación, se apticará lo establecido en el
artículo 152 y 153 del Decreto 1510 de 2013, en el sentido que la modalidad de selección
estará limitada a Mipyme.

Dado en Santiago Cali, octubre de 2ü14

cARtos
Hlaboró: Pablo

B

CRUZ


